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CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES SESIÓN N° 189 FONDOS DE PENSIONES 

(SESIÓN VÍA VIDEOCONFERENCIA) 

 

23 de julio de 2025 

 

ASISTENTES: 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES: 

Nicolás Eyzaguirre, Presidente; José Garrido, Consejero; Fernando Mejido, Consejero; Fernando 

Sepúlveda, Consejero (s); Jorge Sances, Consejero (s). 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Daniella Gutiérrez, Secretaria Técnica Fondos de Pensiones; Ernesto Frelijj, Secretario Técnico Fondos de 

Cesantía. 

ACAFI (Asociación Chilena de Administradoras de Fondos de Inversión, presentes en el número 2 de las 

materias) 

DIPRES (Dirección de Presupuestos, presentes en el número 3 de las materias) 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES: 

Valentina Cifuentes, Analista Departamento AFC. 

TEMARIO SESIÓN:  

1. Temas Administrativos y otras materias. 

2. Presentación de la Asociación Chilena de Administradoras de Fondos de Inversión 

3. Presentación de Dirección de Presupuestos sobre flujos del Fondo Autónomo de Protección 

Previsional (FAPP) 

 

1- En la primera parte de la sesión el Secretario Técnico de los Fondos de Cesantía procedió dar 

lectura al acta de la sesión N°188 de los Fondos de Pensiones, efectuada el 25 de junio de 2025. 

Los Consejeros presentes otorgan su aprobación. 

 

2- Representantes de la Asociación Chilena de Administradoras de Fondos de Inversión expusieron 

sus puntos de vista respecto de la futura regulación de comisiones máximas. 

 

3- Finalmente, funcionarios de la Dirección de Presupuestos (DIPRES) exponen información sobre 

flujos del Fondo Autónomo de Protección Previsional (FAPP), basándose en el estudio publicado 



por dicha institución en Enero de 2025, denominado “Seguro Social Previsional: Aportes, 

Beneficios y Sostenibilidad”.  

 

Se presentan, las proyecciones de flujos de ingresos y gastos estimadas para el Fondo durante los 

próximos 75 años. Asimismo, se describe en términos generales el modelo desarrollado por la 

DIPRES, junto con distintos escenarios que muestran sus efectos en la acumulación y 

desacumulación de los recursos del FAPP.  


